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DESDE BARCELONA

Declaraciones del

DIARIO MILITAR DE LA TARDE

Después del banquete han regresado 
a Pedralbes, y esta noche cenaron los
Reyes en la intimidad.

El lunes, doña Victoria visitará 
la mañana un asilo benéfico, y a las

por 
tres

COMENTARiOS

presidente
-------- N—

BARCELONA.—El presidente del Con
sejo de ministros ha recibido, en la, Ca
pitanía general, donde se hospeda, nu
merosas visitas.

A las doce y inedia recibió a los perio
distas, ante los cuales insistió en ponde
rar el orden que se observó en él recibi
miento tributado ayer a los Reyes, que 
fué entusiasta. Añadió que la Reina ha 
mostrado su disgusto al tener que aban
donar tan pronto Barcelona.

Dijo luego que el Consejo de minis
tros anunciado para, el 22 no tratará de 
la Asamblea, pues las ponencias referen
tes a ella no estarán entregadas hasta 
En de mes. ■ . *

Tratará, acaso, el Consejo algo rela
cionado con un asunto de interés vital 
para Barcelona, y otro de los motivos 
por ló que se reune aquí es el de que to
dos los ministros puedan ponerse en con
tacto, siquiera sea por breve tiempo, con 
los asuntos de sus respectivos departa
mentos en Barcelona y conozca el Pala.- 
cio donado por la ciudad a los Reyes.

«Ni el Rey ni yo tendremos tiempo— 
lia añadido— de visitar todas las provin
cias de Cataluña, pero Su Majestad efec
tuará varias excursiones de interés. Aho
ra someteré a su aprobación el progra
ma de -algunos actos que han de cele
brarse.

, La tranquilidad es completa en la Pen
ínsula. y Marruecos. Son tantos los asunr. 
tos importantes y urgentes del despacho 
de cada ministerio, que aún no hemos 
podido abordar el estudio de los presu
puestos. Nivelarlos, como es nuestro fir
me propósito, es obra de perseverancia 
y método/ pero lenta. Si" en cinco años 
se logra, un refuerzo progresivo de ingre
so de 50 a. 100 millones cada año, y una 
economía, de 30 a 60, habremos realizado 
el ideal.

En España no es posible suspender el 
avance, porque faltan ferrocarriles, carre
teras, riegos, etc.; es decir, medios de

dé la tarde saldrá en el tren de lujo para 
.París y Londres.

Han llegado los gobernadores de Ba
leares y Gerona. Parece que el viaje del 
primero está relacionado con una. proba
ble excursión del Monarca a aquellas is
las.

En Tarragona hubo una reunión de 
autoridades para tratar de una. proyecta
da. excursión del Rey al monsterio de Po- 
blet.

Las clases de segunda 
categoría

VIAJE DE INSPECCION

El ministro de Marina 
en el arsenal de la 

Carraca

vida, que son vías de tributación. Eñ 
cuanto el plan de obras públicas esté 
realizado, el país podrá pagar un 25 por 
100 más que ahora, sin dificultad. El Go
bierno se preocupa de buscar mercado a 
nuestros productos, cosa no fácil en es
tos momentos de gran competencia, pe
ro no hay' que desalentarse.

Porque quisiéramos disponer de todo 
el tiempo, para, estos importantes intere
ses, nos enojan y contrarían los temo
res que inquietan a los ingenuos .y nos 
perjudican fuera de España. Bien claro 
se ha visto, en lo que va de mes, el mo
vimiento de la peseta. A los rumores res
pondió una baja; a. la negativa de ellos, 
un alza considerable. No se puede permi
tir que se juegue así cón la fortuna de 
los que trabajan y producen.

El espíritu público en Barcelona no 
puede ser más satisfactorio. Ya parece 
lejana, como de lustros, que no de anos, 
la preocupación de los buenos españoles. 
Lo que carece de vida, propia, muere por 
artificioso. Él momento es difícil para 
el mundo entero. Que se lea. lo que di
ce Mr.Lloyd George en su artículo ue 
«La Vanguardia», de hoy, y se podrá 
apreciar que no hay nación sin dificul
tades. 'España es, tal vez, el caso más 
favorable.»

Paseos de los Reyes
BARCELONA.—Su Majestad la Rei

na y las Infantas salieron esta mañana 
de paseo visitando las escuelas y los Asilos 
Dodó. Después efectuaron varias com
pras en algunos establecimientos de las 
Ramblas.

Su Majestad el Rey, acompañado- del 
duque de Maceda, visitó la Exposición. 
A mediodía, D. Alfonso y doña Victoria 
almorzaron en casa de la condesa de Al- 
ptibieiTé.,

CADIZ.—El ministro de Marina visitó 
el Arsenal de la Carraca, siendo obje
to de un afectuoso recibimiento. Le 
acompañaba el capitán general.

El ministro recorrió la zona militar, 
inspeccionando los servicios que en la 
misma funcionan, y luego se trasladó a 
los talleres de la Constructora Naval.

El Sr. Cornejo expresó la satisfacción 
que le había producido la visita, antes 
de dar por terminada la cual • dirigió la 
palabra a los obreros, felicitándolos pol
la perfección con que realizan los tra
bajos.

Desde los talleres de la Constructora 
el Sr. Cornejo se trasladó al crucero 
«Cataluña», y luego a Capitanía gene
ral, donde a mediodía tuvo efecto una 
recepción oficial.

Por la tarde el ministro de Marina 
giró una visita a los talleres de San 
Carlos, pertenecientes a la Sociedad Es
pañola de Construcciones Navales.

Uno de los jefes del departamento di
rigió la palabra al ministro ene nombre 
de los obreros, y el Sr. Cornejo tuvo 
frases muy afectuosas para el personal 
del departamento, terminando el acto 
con vivas a España y al Rey.

Esta noche se ha celebrado en Capi- 
tanía^ jgeneral íla comida ofrecida por 
el ministro, en honor de las autoridades.

En las plantillas del vigente Presu
puesto figuran 191 suboficiales y 724 
sargentos del Arma de Caballería, nu
mero ínfimo con respecto al efectivo que 
existe en todos los empleos y catego
rías del Ejército, puesto que, al hacer
se firmes las citadas plantillas, queda
ron excediendo, sobrando actualmente 
48 suboficiales y 86 sargentos, respec- 
tjvamente’, ¿Qué hacen ,con todo ese 
personal sobrante distribuido entre to
dos los Cuerpos? En casi todos los re
gimientos está supernumerario llenando 
el mismo papel y cobrando la paga y 
demás emolumentos como los que figu
ran en plantilla.

¿Debe haber alguna diferencia entre 
aquéllos y éstos? No debe existir, pues
to que los que sobran o exceden tie
nen , culpa alguna de que reduzcan los 
organismos y unidades donde prestan 
sus servicios desde tiempo inmemorial. 
Y, no obstante, salen perjudicados, 
puesto que los que no figuran en plan
tilla están a merced de ser destinados 
donde das necesidades ^lel servicio lo 
requieran.

Los ' sargentos, suboficiales y otros

por las que perciben importantes su
mas. .

También solicitan en la referida Me
moria que se resuelvan los conflictos de 
pesca pendientes con Portugal, evitán
dose detenciones arbitrarias de barcos 
pesqueros y reconociéndose la sobera
nía de las aguas portuguesas tan sólo 
en una zona de tres millas inmediatas a 
la costa.

CHOQUE DE AUTOMOVILES

Jefe de Policía (lesionado

PREPARATIVOS EN ZARAGOZA

El Centenario de
Goya

La Junta magna del Centenario de 
Goya de Zaragoza celebró una reunión, 
acordando encargar a D. José Valenzue- 
la, presidente de la Asociación de la 
Prensa, el estudio de las bases que han 
de regir el concurso' de carteles anuncia
dores del homenaje.

Sp dió cuenta del proyecto de jardín 
titulado «Rincón de Goya», obra de los 
artistas aragoneses, que será emplazado 
en el nuevo parque.

Quedó nombrada la Comisión encar
gada de organizar las corridas de toros y 
otros espectáculos a la usanzñ de los tiem
pos de Goya.

El vicepresidente y el secretario de la 
Junta, tires. Jiménez Catalán y Ustalé, 
dieron cuenta de su viaje a Francia y de 
las gestiones que han realizado en Bur
deos y en Paiís para gestionar la traída 
a Zaragoza del mausoleo donde estuvo 
enterrado el inmortal pintor, y tratar de 
La Exposición hispanofrancesa que se 
pretende celebrar en esta ciudad con mo
tivo del cetenaño.

A propuesta del rector de la U diver
sidad se acordó solicitar del Gobierno 
que sé conceda una lotería a la Juúta or
ganizadora del homenaje para, con sus 
rendimientos, sufragar los gastos del 
mismo.

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO
^00 9SN8URA

asimilados que sobran, ¿de qué manera 
se podrían amortizar? Una de las fór
mulas, y de más peso radical que, nin
guna, es el que causaran baja definiti
va los que pasaran al Cuerpo de Vigi
lancia, con todos los derechos inheren
tes.

Hay cabos en los regimientos que lle
van cinco y seis años de servicio, sin 
poder ascender por las pocas vacantes 
que se producen, por los que sobran y 
pos las amortizaciones.

A todas esas reducciones no- hemos 
de poner comentario ni objeción algu
na, porque comprendemos que son me
didas conducentes de un Gobierno pre
visor a cauces regeneradores; antes al 
contrario, aplaudimos toda labor que 
tienda al mejoramiento y mejor desarro
llo nacional, ooadyuv.and)oi también al 
realce y prestigio como primera poten
cia. Pero, ¿por qué no se hace exten
sivo al personal sobrante de segunda 
categoría el beneficio estatuido para 
otros empleos de pasar a la situación 

"de excedentes con sueldo entero? Aún, 
si se quiere, se podría al personal que 
pasara a esta situación descontar el 
20 por 100, y de esa manera saldría 
ganando más el Estado y prestaría una 
gran utilidad a .multitud de individuos. 
Solamente con los suboficiales y sar
gentos * sobrantes de Caballería, des
contando el mencionado 20 por 100, in
gresaría mensualnente en el Tesoro la 
cantidad de 5.503 pesetas, como pro
medio, en los distintos reenganches.

¿Podría llegar esto a la realidad?
ORDONO

Los armadores
pesqueros

Anteanoche se clausuró la Asamblea 
de la Federación de Armadores pesque
ros.

Por unanimidad fué aprobada la Me
moria que ha de ser elevada al Gobier
no, y en la cual, entre otros extremos, 
solicitan que se den facilidades para los 
transportes; concesión de préstamos, 
adquisición de vapores frigoríficos, re
des de autillage» y otros elementos in
dispensables para la industria.

Se piden, igualmente, subvenciones 
para la pesca de altura, formas de aban
deramiento para los buques destinados a 
dicha pesca; concesión de depósitos flo
tantes terrestres; facilidades para la 
adquisición de carbón extranjero, y des- 
gravaciones de orden fiscal, impidién
dose que los Municipios, como los de 
Marín, Vigo y Almería, a pretexto de la 
inspección sanitaria, establezcan Lonjas
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EN EL CONSEJO SUPREMO

Expedientes de 
recompensas

El sábado se reunió el pleno de la Sala 
de Justicia del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, para examinar nuevas pro
puestas de recompensas por méritos en 
campaña.

Se estudiaron los expedientes del car 
pitán D. Isidoro Quiroga, D. Alfredo 
Castell, teniente; D. Virgilio - García 
Sanz, ídem; D. Miguel Rodríguez Pavo, 
capitán; D. Antonio Alonso García, 
ídem; D. Jaime Ortega y D. Tomás Ba- 
rrón, ídem; D. Pedro Llórente, D. Angel 
Orduña y D. Pedro Echevarría, tenien
tes; D. Leandro Martín, capitán médi
co; D. Anastasio Martín, D. Mariano 
Fernández Delgado, D. Cecilio Martín

BARCELONA.—Cuando en su coche 
oficial se dirigía al Palacio de Pedralbes ' 
el jefe superior de Policía, •Sr. Hernán
dez Malillos, al llegar el automóvil a la 
Avenida de Alfonso XIII chocó violen
tamente contra otro automóvil que mar
chaba en dirección contraria. < ’

El encontronazo fué tan violeñto, que I González, D. Luis Rubio, D.
el coche del jefe superior dió una vuel- I García, D. Luis de Juan y D. Enrique 
ta de va ni pana, quedando dentro, sin sen- | Guiloch, tenientes. .
tido, el Sr. Malillos. El chofer, apellida- I £)on Francisco Soler, alférez; D. ler
do Flores, y el ayudante Inocencio Alón- I nando Mexía, capitán; D. Antonio Oliva,- 
so fueron lanzados a gran distancia. I o. Marcelino Díaz, D. José Ferrer y don

El otro coche lo ocupaban s.u propie- I Félix Sánchez, tenientes.
tario, D. Francisco Lozano, y lo condu- I pon Vicente Blasco y D. José Pintos, 
cía el mecánico Juan Catalapiedra, quie- I capitanes; D. Luis Villar, D. José Rive- 
nes también salieron lanzados de su ve- I ra y D. Antonio Alonso, tenientes; don 
hículo. I Antonio Montaner, capitán; D. Pompe-

Ai Sr. Malillos le fueron apreciadas I yO García, D. Antonio Fernández y don 
lesiones leves y conmoción visceral y ce- I Manuel Mexía, tenientes; D. José Fa- 
rebral, de pronóstico reservado. I guas, capitán; D. Luis Mateo, D. José

El Sr. lozano sufre heridas de pronós-j del Río, D. Enrique Ayuso y D. Narciso ' 
rico reservado. El mecánico se hallaba en I Campos, tenientes.
tan gravísimo estado, que, después de I Don Eduardo Guerra Goyena, contra
hacerle una cura de urgencia, fué tras- I almirante.
la da do al .Hospital Clínico, donde falle- I Don Femando Ochoa, D. Francisco 
ció en las primeras horas de la tarde. López Roldán, D. Manuel Fabregat, don

Flores y Alonso tienen heridas de pro- Eduardo Crespo, D. Joaquín Belón, don
nóstico reservado. Julio Dueso y D. Fernando Puell, te-

E1 jefe superior de Policía fué llevado I nientes. ,
desde' el Dispensario a su domicilio. Don Julio Yáñez, D. Manuel Rodrí-
»**.»***♦*»****»*********«***»* Suez y D. Carlos. Herrera, capitanes;

TODA LA CORRESPONDENCIA Y don bernando García Maunño, temen- 
CIROS DEBEN DIRIGIRSE AL te; D. Fernand». Sánchez de Toca, don
GERENTE DE « E J E R C I T O Ja™e Nadal 7 D- Antomo Pér“

Y a  «J M A n * - capitanes; D. Manuel Maroto, D. José
" ■ ' I María Peñaranda, D. Luis Escobar,

MFL|LLA y D. Alberto Martin, capitanes; don
I Enrique del Val, D. Guillermo León y 
I D. José Hérnández Marredo, alféreces;Los temblores de Di Joaquín Campuzamo, capitán: D. Lo- LV5 LG111V1U1W klW | reMo Guerra, D. pe¿lro, Recalde y don

Federico de Carlos, alféreces; D. Enri
que Micó, cápitán; D. Gonzalo Valera, 
cion Alfonso Llórente y" D. José Formo-

MELILLA.—A las once y media de la I aíféreces.. jj. Juan Cornpora, D. Jo- 
mañana se registró un temblor de tierra, cistuéi D . Ramón Fontana, D. Pedro 
menos sensible que los de ayei. I Vicente Martpiell y D. Fede-

En algunas casas han aparecido gran- I rico ]^oreña> tenientes; D. Arturo Po
des grietas, produciendo la natural alar- ¿ar y D Carlos" ?elaez> Capitanes; don 
ma en los inquilinos. 1 ^ngci Miralles y D. Juan Bautista Juan

Los periódicos recuerdan las distintas viiianueva> alfeieces-
épocas en que se registraron en Mehlla .Uon behx GuiUamórl| D> Am_
oscilaciones más o menos sensibles, es- brosio ¿asotj Arturo y don
pecialmente las de agosto de 1792, mar- juiio capitanes. o.,: Altrédo Be-
zoyabrüde 1821 y noviembre de 1887. llot> D Francisco Hgiesias, D. Francis-

En los barrios, algunos vecinos pasan co D Santiag0 Torres> don
la noche en las puertas y patios, sin re- £duardo Sáncihez Plaza> D- pablo Ma-
cogerse para dormir. . ñueco> D SaIvador Salinas> D. Angei

Como aquí se carece de sismógrafo, Mora> tementes. D Ennque pérez
algunos vecinos recurren a aparatos ele ^ad alférez.
su invención, asegurando que registran I ’ .
. .. . | Don Manuel Coronas, teniente corolas oscilaciones. I . . ’

___  . I nel; D. hrancisco Nogues, comandante;
.TT _ . . I don Fernando Claudín, ídem; D. MiguelMELILLA.—Los viajeros llegados del • 6

n -z 1 a  iL- j - I Balbás y D. Miguel Martínez Vara dePeñón de Alhucemas dicen que los ulti- I ,
, . , 1 c _ I Rey. capitanes; D. Antonio tianchez,mos temblores de tierra fueron allí ex- I ’
.. • -u! I don Cecilio Martin, D. José Jalón, dontraordmariamente sensibles. I * ,

, , • 1 j  , • I jóse Lamer, D. Manuel Hidalgo, donAlgunos vecinos abandonaron sus vi- I ,
• . . i-i I Agustín Alonso, D. Placido loi.t, donviendas, creyendo que la isla se derrum- Ibaba I ■ ññgued Garau, áeniente^; Sidi' Hosain

n ‘ 1/ 1 x 4.^ I Ben Mahanez, oficial moio; D. Juan dePrecedían a los terremotos tortísimos » • ,
. , , , 1 I Ürzaiz, D. Francisco Echánove, D. Ro-ruidos, que aumentaban la alarma. I . * *

 I que Rey, D. Rarael Rodríguez Reyuel- 

üabíiel D’Au u bmío , fraile lández del Río, capitanes; D. Cipriano
--------------- - I PaciiecOf D# Eduardo Andrés, D. Eduar-

ROMA.—El sublime poeta, autor de I do vialdonado, D. .Carlos Farallé, don 
«II fuooo», está dando en estos últimos Ricarda ¡báñez, D. José Arlat don 
tiempos visibles muestras de nemastenia. Lucjano Conde y D Calixtc' Arroyo, te-

En una carta que ha escrito reciente- I n-entes, 
mente a su íntimo amigo el jefe del Go- I

. . V ■ 1 . I i»**»»#»»******#**,******»**»»**bienio italiano, Sr. Mussohni, le comu- I
■ , .ri I No ®a devuelven lee origíMíei,moa su decidida vocación de meterse I . . .

fraile trapease. . | 168 SO
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DECRETO-LEY 
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La «Garata» ha publicado un impor

tante decreto-ley de la Presidencia del 
Consejo de ministros.

En su parte dispo^tiva preceptúa lo 
siguiente:

• «Artículo primero. XI Consejo de mi
nistros, oon carácter extraordinario, po
drá acordar la suspensión de las senten
cias declaradas firmes de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo o de los Tnbunar 
les provinciales contencioso-administrati- 
vos, y, aparte de hacerlo en los casos 
enumerados en el párrafo segundo del ar
tículo-84 de la ley que regula el ejerci- 
eio de la jurisdicción contensioso-admi- 
nistrativa, reformado por el artículo se
gundo adicional de la ley de 5 de abril 
de 1904, tendrá esa facultad siempre que 
estime que la resolución administrativa 
objeto del recurso y revocada o modifi
cada por la sentencia fuá dictada con el 
fin de moralizar la Administración, bien 
separando de sus cargos o suspendiendo 
en ellos a funcionarios que la perjudica
ron por incumplimiento, descuido o in
fracción de sus deberes, o nombrando li
bremente para ellos a loe que juzgó más 
aptos, o bien evitando que se dé una in
terpretación abusiva a las cláusulas de 
los contratos administrativos anteriores, 
y que ,en contra del espíritu moraliaa- 
dor expresado, se sirvan intereses noto
riamente perjudiciales a la Administra- 
eión,

Artículo segundo. El procedimiento y 
los plazos para acordar la suspensión o 
la inejecución de una sentencia en el caso 
que autoriza el artículo anterior, serán 
los mismos que establece el artículo b-i 
de la ley reguladora del ejrcicio de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, 
cuando se trate de resoluciones firmes de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo.

Cuando se trate de suspensión o de in
ejecución de sentencias firmes de los Tri
bunales provinciales, las autoridades o 
Corporaciones a quienes afecte el caso se 
limitarán a suspender provisionalmente 
la ejecución, dando •uenta pos medio c 
departamento correspondiente, en el tér
mino de diez días, al Gobierno, que será 
quien, en definitiva, acuerdé lo que pro
ceda con sujeción a las normas procesar 
les y a los plazos que rigen la suspensión 
ó inejecución de los fallos firmes de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo.

Artículo tercero. Cuando se acuerde 
por ©1 Gobierno la suspensión o inejecu
ción de una sentencia, conforme a los 
nuevos casos previstos en el presente de
creto-ley, el que hubiere obtenido a su 
favor dicha sentencia, suspendida o in
ejecutada, l-ai-ecerá de acción para soli
citar la indemnización a qué se refieren 
los artículos 84 de la ley reguladora del 
ejercicio de la jurisdicción contencioso-

administrativa y el 504 del reglamento 
dictado para su ejecuaión.

No obstante, cuando concurran circuns
tancias especiales, que en cada caso apre- 
ciwá y calificará el Consejo de minis
tros, podrá éste reconocer en principio el 
derecho a indemnización, dentro de de
terminados límites, y autorizar al inte
resado paia el ejercicio de la acción pro
cedente, conforme a los preceptos citados.

Artículo cuarto. Quedan derogados 
todos los preceptos legales que se opon
gan a lo establecido en el presente de
creto-ley, el cual regirá desde el mismo 
día de su publicación en La «Gaceta de 
Madrid», pudiendo aplicarlo el Gobierno 
a todas las sentencias de la Sala tercera 
del TAbunal Supremo y de los Tribuna
les provinciales contencioso- administra
tivos, cuya ejecución no haya sido com
pletamente ultimada en la expresada fe
che.»
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Perfumería Parera

NECROLOGIA
Entierro del general Calonge

Se ha verificado el entierro del respe
table general de brigada D. Nazario de 
Calonge.

Se organizó la comitiva precediendo 
a la carroza fúnebre el clero de San Je
rónimo el Keal con cruz alzada.

La presidencia del duelo se hallaba 
formada por el hijo del finado, D. Na
zario, capitán general de Madrid, gene
ral Ardanaz; albacea general 1). Pablo 
Vega, y el párroco de San Jerónimo.

Numerosas personas figuraban en el 
duelo, y Comisiones de jefes y oficiales 
de la guarnición.

El cadáver del general Calonge reci
bió sepultura en la Sacramental de 8an 
Isidro,

Notas políticas
Ratificación del convenio con Italia
Se celebró en el ministerio de Estado 

el acto de la, ratificación del convenio de 
arbitraje últimamente acordado entre 
España e Italia, y que firmaron el em
bajador conde de Taulucci di Calvoli y 
el ministro de Estado, Sr. Yanguas. Con 
este motivo fueron canjeadas Lu n  oportu
nas notas.

El concierto vasco
Ayer se reunieron nuevamente los di

putados de las Vascongadas con los re
presentantes del Estado. 'En la entrevis
ta,, que duró más de dos horas, se axa- 
minaron las tres tarifas del impuesto de 
utilidades.

En la próxima semana se formarán 
subponencias para intentar la deducción 
de conclusiones sobre los temas ya exa
minados. •

Las relaciones comerciales con Cuba
Más de dos horas estuvieron anoche 

reunidos el embajador de Cuba, Sr. Gar
cía Kolhy, y nuestro ministro de Esta
do, en el despacho de éste.

A la entrevista asistió también el se
cretario general del ministerio, Sr. Espi
nosa de los Monteros.

Una novillada aburrida
Dos horas y pico duró la corrida de 

ayer tarde, y la afición madrileña se 
aburrió de lo lindo con toros y toreros.

Anastasio Martín envió cinco mora
chos feos y de pésimas condiciones pa
ra la lidia.

El lidiado en quinto lugar fue conde
nado al tuesten; sobresalió el cuarto, 
que pertenecía a la ganadería de Arauz, 
pues aunque no fué un dechado de bra
vura fué el menos malo de todos ellos.

Andrés Gago estuvo desgraciado en 
b u s dos toros, escuchando un aviso en 
cada uno de sus enemigos. _

^aín, % quien correspdndi<»rpn fos 

laena de almo, media estocada y tres 
intentes; en «1 fogueado, el novillero, 
después de pinchar vanas veces, oyó un 
recado presidencial.

Clásico veroniqueó valientemente a su 
primero.

En la faena dé muleta sufrió varios 
achuchones, colocando una media esto
cada en lo alto. (Muchas palmas.) En el 
último la faena fué desconfiada; un pim 
chazo, entrando desde largo, y media 
estocada delantera.

Picando, Relámpago y Alabáu, y bre
gando, Loquito y Sotito.

EXTRANJERO
Descubrimiento de un complot

LONIZRES.—Un telegrama de |Hel- 
singfors anuncia que a consecuencia de 
haberse descubu-to un vasto ■ complot 
contra el Gobierno de los «Soviets» han 
sido detenidas unas 60 personas, entre 
las que figuraban 40 súbditos letones.

La detención se operó en Leningrado, 
donde 
tantea
ñero.

también fueron recogidos impor- 
documentos y cantidades en di-

Muerte de una Princesa
BIA1UUTZ.—Anteanoche ha fallecido, 

a los setenta y ocho años de edad, la 
Princesa Federica de Hannover y Gran 
Bretaña, hija del último Rey de 
ver.

La muerte ha tenido lugar en 
lia Mourisbot».

Estaba casada con el barón 
Rammingen. ■

Efectos de ias manchas en el

Hanno-

ia «vi-

Piawel

sol
LONDRES.—Los servicios ¡telegiáfi- 

cos de todo el mundo, y muy especial
mente los cables angloamericanos, sin
tieron durante el día de ayer repetidas 
perturbaciones, que se atribuyen a un 
estado de agitación eléctrica, ocasionada, 
probablemente, por ias nuevas manchas 
observadas en el sol, la aparición de las 
cuales ha coincidido con una repetición 
inusitada de aurorás boreales.

La crisis ministerial en Austria
VIENA.—El Presidente de la, Repú

blica ha aceptado la dimisión del Gobier
no, encargándole que siga, despachando 
los asuntos de trámite hasta, la formación 
de nuevo Ministerio.

La situación económica en Europa
LONDRES. — La Agencia Reutter 

anuncia para el próximo miércoles la pu-' 
blicación de una declaración importantísi
ma, firmada por varios banqueros y hom
bres de negocios de Europa y de los Es
tados Unidos.

Una relevante .personalidad financie
ra ha declarado recientemente que la si
tuación económica actual de Europa es 
en extremo difícil y que es necesario 
buscarla soluciones. .

La política seguida por la mayor par
ce de los Gobiernos europeos sólo con
tribuye a agravar dicha situación, en 
lugar de mejorai'Ia. Se impone, pues, un 
cambio de política para resta blecer el cré
dito. . 1

Los miiiefos ingleses
LONDRES.—El Comité ejecutivo de 

la Federación minera se ha constiuído 
en Consejo Central de Guerra para dar un 
mayor impulso a la campaña, en favor de 
las reivindicaciones mineras. Se reunirá 
el día 19 en Notthixgham, y pedirá la 
cooperación de la f ederación Nacional 
de Mecánicas y ñ ogoneios. t

Telegrafían de Gimner, condado de 
Glamorgan, que varios centenares 
obreros mtentaion 4iyer ¡penetrar en 
mina, donde se había reanudado el 

de 
una. 
tra-

bajo, teniendo que intervenir la Policía 
para poner fin al tumulto que se originó, 
en el cual hubo 12 heridos.

A petición de los mineros se ha convo
cado al Congreso' de la Trades-Unión pa
ra el viernes 22, en sesión especial, para 
tomar conocimiento de las reivindicacio
nes de los delegados mineros.

Por otra parte, a pesar de los esfuer
zos del Sr. Cook para impedir que los 
obreros trabajen, los patronos expresan 
su opinión de que la reanudación del tra
bajo tardará poco en hacerse general en 
todas las cuencas mineras de la Gran 
Bretaña.
en**»*»»»**»*»»»*.*»»*****»***»» 
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Banco de Crédito Local de España
ENTIDAD OFICIAL GOBERNADA POR EL ESTADO

SUSCRIPCION PUBLICA 
de

25.000 CEDULAS DE CREDITO LOCAL AL 6 POR 100

Creada esta Institución por el decreto ley de 23 de mayo de 1925, ha 
realizado operaciones con Ayuntamientos y Diputaciones por valor dé pese
tas 86.266.924, destinadas a obras reproductivas que, aumentando el patri
monio de las Coiporatiiones, representan una mejora importante de la cul
tura, la higiene y la riqueza del país.

El Banco ejerce sus funciones de crédito local con carácter de públi
cas, estatales, como una delegación funcional del Estado, y bajo el gobierno 
y vigilancia de éste, realiza la emisión de las cédulas, de Las que tiene 
privilegio de emisión por cincuenta años.

El Banco es acreedor preferente y privilegiado de los Ayuntamientos y 
Diputaciones contratantes, los cuales afectan y gravan la totalidad de sus 
ingresos, bienes y recursos, empeñando especialmente la parte más saneada 
de sus ingresos en garantía de las operaciones, apoyándose el valor y eré-
dito de la cédula en las Corporaciones 
del

se
• de

¡:¡ 
«i

Q

■

Estado.
Las cédulas de crédito local, con 

cotizan oficialmente en las Bolsas,
compra y venta. Son de 500 pesetas nominales, al 6 por 100 anual, con

¿i

i

cupones trimestrales, que vencen el l.° de enero, l.° de abril, l.° de julio y 
l.° de octubre, y amortizables en cincuenta años, a la par, por sorteos, que 
empezarán en 1928.

La suscripción pública a título irreductible tendrá lugar el día 20 de 
los conientes, al tipo tis 97 por 100, o sea 485 pesetas por cédula, que 
se satisfarán en el acto de la suscripción contra entrega de los títulos, cuyo 
primer cupón es el de l.° de enero próximo. •

PUNTOS DE SUSCRIPCION

Sres. Baüer y Compañía. Banco
Banco de Cataluña. Banco
Sres. Soler y Torra Hermanos. Banco
Banco Internacional de industria y Banca

Comercio. Banco
Banco Central. Banco
Gres. Alfaro y Compañía. .

REAL DECRETO

Academia de logeole» 
ros de la Armada

La «Gaceta» publica un decreto, cu
yas principales disposiciones dicen así:

«Los estudios de la especialidad de 
ingeniero naval para alumnos libres en 
la Academia de Ingenieros de la Ar
mada se verificarán distribuyéndolos en 
tres cursos, de un año de duración cada 
uno, divididos en dos semestres.

Para ser admitido como alumno libre 
en dichos cursos, previo abono de los 
derechos correspondientes, será necesa
rio:

Ser español y estar en posesión del 
título de bachiller en Ciencias o tener 
aprobado en Universidad el curso prepa
ratorio de Ciencias con validez acadé
mica.

Tener aprobado ante el Tribunal de 
ingenieros de la Armada un examen 
práctico de la Aritmética y Algebra y 
las asignaturas de Análisis matemáti
co, Geometría, Trigonometría, Geome
tría analítica, Cálculo diferencial e in
tegral, con sus aplicaciones a la Geo
metría analítica; Geometría descriptiva, 
Mecánica racional, Astronomía y Geo
desia, Dibujo lineal, topográfico y de 
figura.

Cuando se explique en la Academia 
alguna de estas asignaturas podrán ma
tricularse en ellas los aspirantes a alum
nos libres " que reúnan las condiciones 
reglamentarias.

Los alumnos oficiales que dejen de 
serlo, sin prohibición de poder asistir 
a las clases de la Academia, podrán 
continuar sus estudios como alumnos 
libres, sujetos a las condiciones que pa
ra éstos se establecen.

Los que pertenezcan o hayan perte
necido al Cuerpo general o ah de Arti
llería de la Armada podrán ser admiti
dos, previo examen de ampliaciones, a 
los estudios de sus respectivas escuelas. 

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6 MADRID
Teléfono número 31-94 M. 

neposno en Bar cel ona

locales, que son la base fundamental

la consideración de efectos públicos, 
registrándose diariamente operaciones

EN MADRID

Urquijo.
Hispano Americano.
de Bilbao.
López Quesada.
Español del Río de la Plata, 
de Avila.

Los alumnos libres, para sus exáme
nes de ingreso y su asistencia a la Aca
demia, se hallarán sometidos al régimen 
y a las sanciones disciplinarias que esta
blezcan los reglamentos.

La asistencia a las clases y a las prác
ticas con sujeción al reglamento de la 
Academia y la aprobación de los Tri
bunales de exámenes de la misma de 
todas las asignaturas que constituyen la 
especialidad dará derecho a obtener el 
título de ingeniero naval.

Obras militares
Se aprueba, para ejecución por ges

tión direbta, el proyecto de reparación 
de la galería de observadores del tiro al 
blanco del campo de instrucción de He
nares (Guadalajara), por importe de pe
setas 4.360.

Idem id. el presupuesto de i'eparacio- 
nes en el edificio donde está instalado 
el Juzgado militar y archivo de la plaza 
de Ibiza, 2.800 pesetas.

Idem id. el proyecto de recargo del 
camino Sur bajo de la fortaleza del Ha
cho, en Ceuta, 40.130 pesetas.

Idem id. el presupuesto para mejorar 
los cuartos de aseo del cuartel de San 
Marcos, en León, 4.680 pesetas.

Idem id. el proyecto de renovación de 
cables y soportes en la instalación de los 
pararrayos en el cuartel de los Docks, de 
Barcelona, 2.770 pesetas.

, Idem id. el presupuesto de mejora y 
reparaciones de los pabellones ocupados 
por el teniente coronel y capitán jefe 
de labores en el Parque de Suministros 
de Intendencia, en Vitoria, 8.859 pese
tas.
********************»#»#*«*»**

BATERIAS PARA SUBMARINOS 
Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza, Tipos especiales para telegra

fía sin hilos en los barcos 
te

M.C.D. 2022
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Marruecos
El parte de ayer

El parte facilitado anoche en la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias, dice así: '

«Sin novedad en la zona del Protec
torado.»

Desde Melilla
MELILLA.—Las oficinas de Interven

ción supieron que un indígena de la ca- 
bíla de Tafersit ocultaba fusiles. Cuan
do se presentaron algunas fuerzas para 
registrarle la casa, el moro obstinóse en 
no abrir. Las fuerzas establecieron vi
gilancia, y ayer, creyéndolas alejadas, 
el moro salió por la noche, con propósi
tos de escapar. . .

No contestó a las voces de alto que 
se le dieron y se hizo fuego contra él, 
matándole.

En la cabila de Tensaman han sido 
detenidos dos indígenas por ocultación 
de armas. . .

Han sido capturados varios moros, 
que hace pocas noches cortaron la co
municación telefónica de la posición de 
Ein Zora con la línea francesa.

Noticias de Tetuán

TETUAN.—Unos soldados del bata
llón del Serrallo, afecto a la columna del 
teniente coronel Latorre, hallaron en el 
campo una granada de fusil.

Manipulando con ella, hizo explosión, 
hiriendo, no de gravedad, a Domingo 
Quintana y Angel Pallas Falcón.

Manipulando con una bomba de mano 
el escribiente de la Oficina de Interven
ción de la cabila de Anghera, Hamiiats, 
hizo explosión la bomba, hiriéndole gra
vemente.

Circulares de Guerra
Tramitación de asuntos

Se resuelve que los expedientes por 
insolvencia para el • pago de multas im
puestas a los individuos sujetos a la ley 
de Reclutamiento, que no pasen la revis
ta anual, deben tramitarse y resolverse 
en la región, Capitanía o Comandancia 
general donde se haya impuesto el co
rrectivo y por tanto en la Caja de Reclu
ta, Junta o batallón de reserva, respecti
vo, teniendo presente en lo preciso lo 
dispuesto por la Real orden circular de 
28 de febrero de 1924.

Las multas por no revistar
Vista la instancia promovida por el sol

dado en situación de reserva Carlos Ca
no, perteneciente al batallón de reserva 
de Infantería Pravia solicitando que, por 
aplicación del Real decreto de 10 de fe
brero último, se le indulte de la. multa 
que le fue impuesta por el capitán gene
ral de la. octava región, por faltar a. re
vistas anuales y cambiar de residencia 
sin autorización, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra 

»»*»»»*»*♦***«**»«*»»*••$
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Compañía Española de Pinturas 
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

UNICOS AGENTES - - 
- - - Y FABRICANTES 
------EN ESPAÑA--------

DE LAS PINTURAS - - 
...............PATENTADAS
- - HOLZAPFEL - -

Las mejores del mundo. Las do ma^or ooneumo dei mundo.
Patente Internacional para fondos de buques de hierro y acero.
Copper Paint, para fondos de buques de madera.
¥aths Racing, para fondos de embarcaciones de recreo y regatas.
Lagoline. Pintura ai barniz. La más resistente a la acción del aire y el 
Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto. 
Pintoff. Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos. 
Esmaltes Sunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes. 
Limpiaftietales ASaddin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.

sol

Penauiinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma liquida.
Bodstead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Psint. Para pintado de motores. No le altera el calor.
Secantes líquidos. Argentóla (pintura a base de aluminio), bsta para usarla.
Barniz para aeropianos, etc., etc.
Todas patentadas HOLZAPEEL. Exigid esta marca y no admitan otras.

patentes son las de más duración, las nisjoree y, dados sus magnb 
fioos resultados, las más baratas.

Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo y abastecedores de 
Us principales Compafífas navieras, etyeA do.

PIPA, 4. —BILBAO
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y Marina, se desestima la petición del re
currente porque siendo gubernativa, le 
sanción cuyo indulto se pretende, esí.. 
excluida taxativamente .de los beneficios 
del Real decreto antes -citado de 10 de 
febrero del corriente ano que se invoca 
por el interesarlo. Asimismo se da carác
ter general a esta, disposición .para todos 
los casos análogos al prés^ute,- como acla
ración para la más perfecta inteligencia 
del repetido Real decreto.
*•****•-8íy® -.t-s » >. » w m s » # * **..m
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ecos DE SOCIEDAD
Ha contraído matrimonio en la igle

sia parroquial de la Concepción, en esta 
corte, La Srta. Concepción Moreno Bu- 
tragueño con D. Manuel Manzaneta.

* *
También en la misma iglesia se ha ce

lebrado la boda, de la Srta. Luisa Bordiu 
y Bas( aran con el ingeniero de Caminos 
I). Martín Abbad, recibiendo las bendicio
nes nupciales de manos del señor Obis
po de Jaén.

* *
Ha fallecido en Madrid la señora do

ña María Cornal y Larre, viuda, de Massa.
---------------------- -------------------------- - -

Del Consejo Supremo
Señalamientos para la semana

El martes, 19, se verá ante la Sala de 
Justicia la causa contra el sargento Pe
dro Morano Mendoza, por estafa y fal
sificación de documento público, de la 
que será ponente el Sr. Vallespinosa.

El jueves se verá la causa contrae el 
legionario Rafael Marillo Aguilera, y 
otro, por insulto a fuerza armada.

Los demás días de la semana, 'despa
cho ordinario, y el sábado, 23, pleno y 
asamblea de San Hermenegildo.

EN CUARTA PLANA, ORIGÍNALES 
DE INTERES
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Generalato
. Fija su residenciaren Madrid el gene

ral de brigada,•en situación de primera 
reserva, D. Antonio Rcoha Pereira.

Infantería - .
Se destina para el cargo de secreta

rio y jefe del detall de Somatenes de la 
primera región, con residencia en Ma
drid, al teniente coronel excelentísimo 
señor D. Francisco Mana de Borbón.

Se destina a la compañía disciplinaria 
(Cabo Juby), al capitán D. Amadeo 
Fernández Liado. ■

Cesan en la situación de «al servicio 
del Protectorado», y causan alta en los 
Cuerpos de su procedencia, los sargen
tos Juan Martínez Vega, del regimiento 
de Gerona, y Manuel Domínguez, del de 
Ceuta.

Cíibalieria
Se destina al grupo de escuadrones de 

Instrucción al teniente D. Federico Be- 
llod.

Se conceden dos meses de licencia, 
por asuntos propios, al capitán D. Ju
lián de Zulueta.

Artillería
Los jefes y capitanes de Artillería con 

destino en la Asociación y Colegio de 
Santa Bárbara y San Femando, quedan 
exceptuados de las sanciones previstas 
en el Real decreto de 5 de septiembre 
ultimó, y continúan en el desempeño de 
sus cometidos.

Queda al «Servicio del Protectorado» 
el capitán de Artillería D. José Fons.

Destinos al ministerio
Gomo resultado del qoncurso' 'anun

ciado por Real orden de 18 del pasado, 
se destina para constituir el tercer Ne
gociado de la Secretaría de este minis
terio, y como aumento de plantilla, que 
preceptúa, el artículo tercero del Real 
decreto de 3 de dicho mes, al personal 
de jefes y oficiales que a continuación 
se relacionan:

Coronel de Infantería D. Emilio de 
las Casas, comandante de Estado Ma
yor1 D(. P|ablo Muñoz, comandante de 
Caballería D. Manuel Leño, comandante 
de Artillería D. Francisco Bandín y ofi
ciales terceros D. Simeón Hernández y 
D. José Martín.

LUBSZVMSKI 1LA J3<ida<»ria
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REAL ORDEN DE GUERRA

Códige do Justicia militar
Para la más perfecta aplicación del 

artículo 526 del Código de Justicia mi
litar, y con objeto de que las facultades 
que éste concede a los jueces militares 
se armonicen en su ejercicio con lo dis
puesto por la vigente ley Hipotecaria y 
su Reglamento, y de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se resuelve lo si
guiente: .

Artículo primero. El juez instructor 
que conociere de las actuaciones a que 
se refiere el artículo 525 del Código de 
Justicia militar y que en los casos de re
conocida urgencia hiciese uso de la fa
cultad otorgada por el párrafo segundo 
del artículo siguiente, reclamará del re
gistrador las certificaciones necesarias 
mediante oficio que contenga los requi
sitos exigidos por el artículo 287 de la 
ley Hipotecaria. Si en el oficio o man
damiento tan sólo se pidiera de un mo
do general noticia de los bienes y dere
chos incriptos a favor del procesado, se 

entenderá que la certificación ha de ser 
en relación y relativa a.todos los asien
tos vigentes. . ... - . .

Artículo segundo. Cuando los mis
mos jueces en las indicadas actuaciones 
ordenen la extensión de rn# anotación, 
preventiva de embargo, ^arán comisión 
a un juez ordinario, con arreglo al ar
tículo 388 y. el párrafo primero del 526 
del citado Código. Si de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo 
de dicho artículo 526, los jueces mili
tares hubiesen de dirigirse directamen
te a los Registradores de la Propiedad, 
lo harán enviando el mandamiento en 
pliego oficial certificado', con acuse de 
recibo a la autoridad, militar—incluso al 
jefe de la Guardia civil—de la localidad 
en queesté enclavadp,1 e( Registro, la 
cual autoridad cuidará de que el pliego 
sea presentado con ¡toda urgencia en 
las oficinas del Registro, exigiendo el 
oportuno recibo. — 15 de octubre de 
1926.»

Guardia civil
Exámenes de suboficiales y sargentos 

para alféreces
Día 22.—Suboficiales: D. Baldomcro 

Cuesta, D. Emilio Sanvicente, D. Ma
nuel Martín, D. Simón Amez, D. Justo 
Mart'ín, D. Santiago García, D. Manuel 
Martin, D. Felipe Navarro, D. Guiller
mo García, D. Eusebio Valero, D. Ovillo 
Montes, D.' José Alvarez/D. Francisco 
Leiva, D. Rafael Ortiz, D. Sérvuló Gon
zález, D. Delfín Seijo,. . D. Inocencio 
García, D. Pedro Paz, D. José Corning, 
D. Alejandro Cornejo y D. Emiliano Hé- 
rrera.

Día 23.—Suboficiales: D. Francisco 
Aguilera. ‘ •

Sa/gentos: Hipólito Crespo, Florencio 
Mayor, Ramón Barral, José Gómez, Ar
turo Benosa, Perfecto Esteban Nicanor 
Campos, Mariano Puente, José Muñoz, 
Manuel Vázquez, Marcelino García, Juan 
Jiménez, Manuel Palacios, Joaquín Mar
tín, José Monterrubio, Higinio Gil, Fran
cisco López, Manuel Fernández, Miguel 
Lozano, Francisco González, Jesús 
ibernol, Francisco' Pérez.

Día 25.—Sargentos: Eduardo Azta- 
raiz, Manuel Perrero, Mariano García, 
Andrés Segovia, Isaac Rodríguez, Víc
tor Martín, Narciso Lucas, Amadeo 
Fernández, Braulio Santos, Mariano Ga
llego, Fructuoso López, Félix Flores, 
José Gazulla, Jesús Carrión, Victoriano 
González, Raimundo Vicente y Juan Cha
mizo.

Suboficiales: D. Manuel Fernández, 
D. Gabriel Nieto, D. Juan Sánchez, don 
Pantaleón Cabezuela, D. Antonio Mar
tínez y D. Manuel Núñez.

Día 26.—Suboficiales: D. José Jimé
nez, D. Félix Pomeda, D. Antonio Sán
chez , D. Cristóbal Recuerda, D. José 
Blanco, D. Pantaleón Rodríguez, D. Eu
genio García, D. Francisco Cabo, don 
Benigno Richante, D. Segundo Pastor, 
D. Francisco Larrosa y D. Luis Moral.

Sargentos: Román Comange, Eulogio 
Eufano, Manuel Elias, Emiliano Apari
cio', José Piris, Nicolás Prieto, Julián 
Arriero y Fernando Anguita.'

Música-:- Liquidación
30 números completos para piano, de 
los ilustres maestros Vives, Villa, Arbós, 
Saco del Valle, Pérez Casas, Conrado 
del Campo, Villar, etc., etc. ¡¡DOS PE
SETAS!!
GUIA Y PLANO DE MADRID, dos pe- 

• setas

Pedidos con su importe en giro o se
llos de Correos a ANTONIO ROS, libre
ro, Claudio Coello, 95, entresuelo dere
cha, Madrid (6). Casa fundada en 1896. 

n o TTc TAS
Por suscripción entre varias personali

dades de Norteamérica, se trata de cons
truir un monumento en Palos de Moguer, 
dedicado a Cristóbal Colón. Se va a so
licitar permiso del Gobierno español al 
efecto.

Ha terminado la información abierta 
arte la Junta Central de Acción Social 
Agraria acerca del régimen de la tierra 
laborable y sobre los sistemas de aiTen- 
damiento.
»*»******#*»****»!»* »«**»»***•» 

PEDIO fclRtgUFRrí

De provincias-
Un periódico muiiado

HUESCA.—El gobernador civil, señor 
Amor, ha impuesto una multa de 1.000 
.pesetas al periódico «Diario de Huesca», 
por un artículo que publicó titulado «La 
procesión de ayer», que causó muy mal 
efecto en el vecindario.

Homenaje a un profesor
AVILA.—En la Academia de Inten

dencia se verificó,.el homenaje la me
moria del coronel Pérez Iñigo, asistien
do-dos hijos del finado, que hicieion en
trega del bastón que a su padre entre
gó la Academia. .

En el local donde explicó el Sr. Pérez 
Iñigo se descubrió su retrato, que ha 
sido colocado allí para rendir de este 
modo un homenaje a la memoria del 
ilustre profesor. • , - .

Bendición y entrega de una bandera
AVILA.—Se ha celebrado la solemne- 

bendición y entrega de la bandera del 
Somatén provincial.

La enseña fué bendecida por el obis
po de la> diócesis, y ha sido regalada al 
Somatén por D. Jesús Rodríguez.

Inauguración de un templo
GRANADA.—Se ha celebrado la in

auguración del hermoso templo de San 
Cristóbal, de esta capital, restaurado 
con pequeñbp donativos de todas las 
damas granadinas.

Junto al templo, por el mismo siste
ma de suscripción popular, se va a ins
talar un grupo escolar.

Asistieron al acto las autoridades y 
miles de fieles.

Un suicidio
CACEARES.—En Hoyos puso fin a su 

vida Anastasio Domínguez, colgándose de 
un árbol.

ESPECTACU LOS
COMEDIA.—A las diez y cuarto, Mi 

casa.
INFANTA ISABEL.- A las seis y 

media, Las de Abel. A las diez y média, 
E>1 espanto do Toledo.

ESLAVA.—A las seis y media y a las 
diez y media, La novela de Rosario.

ZARZUELA.—A las seis y media, Ma- 
ruxa. A las dipz y cuarto, El rey que 
rabió.

COMICO.—A las diez y media, Char- 
lestón.

MARAVILLAS.—i las seis, Doña 
Fraiicisquita. A las diez y media," En 
Cerezo hay una venta...

CIRCO DE PRÍCE.—A las seis: Ma- 
tinée infantil. A las diez y cuarto, Selec
to y variado programa, fomando parte 
toda la gian compañía de circo. Exitos 
grndiosos y extraordinarios.

ROMEA.—A las seis y inedia y a las 
diez y media, Lepe, Conjuntos líricos 
bailables, Adán Nieva, Carmen Flores, 
¡Señoras, a votar!
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mejor y más económica
UNICA que tiene montados gran
des talleres de reparaciones para 
que sus alumnos salgan perfectos 

mecánicos.
Antes de decidiros dónde aprender 
os interesa pedir condiciones y plan 

de enseñanza.
Reparación general de «autos», 

especialmente
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REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

EL PROBLEMA DE GUINEA

(Continuación.) - . "

También en la región del Muni hay necesidad de construirlas, pa
ra que, sirviendo al principio de elemento de penetración, según ex
pondremos más adelante, constituyan en el porvenir rutas comerciales.

Otra necesidad viva, urgente, es la de construcción de puertos, do
tados de todos los elementos modernos de carga y descarga, para que 
las faenas de ellas puedan hacerse rápidamente, y con el menor número 
de braceros posible.

Estas son las primeras obras, la más urgentes, a las que nosotros 
añadimos, con arreglo a lo que antes hemos dicho, la construcción de 
una pequeña población, con todos los elementos modernos que integran 
las ciudades, en Moka, y, claro está, que de un camino o de un ferro
carril que una dicho valle con Santa Isabel.

Cualquier medio de realizar estas obras, por administración o 
por contrata, será bueno, siempre que sea eficiente, esto es, rápido, 
bueno y económico; una eficiencia de que carecieron obras anteriores, 
que deben ser experiencia que aleccione las que ahora se emprendan.
• • • • • • • • • • •

El tercer problema es el de ios braceros, también íntimamente li
gado a los anteriores, puesto que es el elemento que ha de efectuar 
ios trabajos de construcción.

Este problema presenta caracteres graves, por la escasez que desde 
liace algún tiempo se advierte en Fernando Póo.

La población «bubi», salvo alguna excepción, no es apta para tra
bajos rudos ; solamente sirven para criados. Con los trabajadores de 
Liberia, que antes realizaban las faenas agrícolas y de carga, las más 
duras, y rendían excelentes resultados, ya no se puede contar. Hay que 
pensar en los indígenas del continente, mucho más fuertes que los 
bubis y más a propósito para las faenas del campo. Pero los pamúes 
son, en cambio, mucho más fieros, son gentes guerreras, con un alto es
píritu de independencia, a los que habría que reducir tal vez por la 
fuerza, y, desde luego, por el trabajo.

Pero esto último, que debía haberse iniciado hace ya mucho tiem
po, aún está por hacer, y por muy deprisa que se quiera marchar, no 
será posible ir con la rapidez que demandan las obras públicas y las 
necesidades de ios cultivadores. Precisamente por esto último, creemos 
que no debe intentar precipitarse la inmigración, ni excitar con exage
radas prisas la instalación de nuevos cultivadores. Para lo primero ya 
hemos dicho que hay que hacer habitable el país ; para lo segundo es 
preciso contar con braceros indígenas,’ únicos que soportan los trabajos 
en aquel clima. .

El acto de presencia que realizan actualmente las tropas coloniales 
españolas, era necesario haberlo efectuado mucho ant^s, aunque al
guien hubiese tenido que prescindir de las comodidades de la capital 
fernandina.

Hay un sinnúmero de botutos (reyezuelos) que desconocen la so
beranía de España, y que tienen dadas muestras de desprecio hacia las 
autoridades de aquellos tenitorios, a los que es preciso hacer demostra
ción de nuestra fuerza y nuestra autoridad, para luego demostrarles 
nuestra justicia y nuestra bondad, infiltrando en ellos poco a poco tos 
elementos básicos de la civilización.

La superioridad del pamúe sobre el bubi en punto a inteligencia, 
puede ser causa de que llegue a contar España con el elemento que ha
ce falta para poner en producción las riquísimas tierras de Guinea, si 
han de seguir privadas de los buenos trabajadores de Liberia, conocidos 
o designados por el nombre de su capitalidad, monrovias.

junto a esos problemas fundamentales, todos los demas pueden 
calificarse de accesorios, a pesar de su importancia ; tal es la trascenden
cia de aquéllos. ,

Pero salta a la vista, ehtre los segundos, el que se refiere a la in
fluencia extranjera en Fernando Póo, singularmente en el orden mate
rial y en el espiritual. 11 •

En el primero, por el número y calidad de los negocios estableci
dos por ingleses y alemanes, aparte algunos portugueses, que absorben

__________ ___________ :-------- :——~

Compañía Trasmediterránea
Domicilio social: Via Layetatia, ntlm. 2.—BARCELONA 
Representación: Plasa de las Cortes, mim. 6.—MADRID

SERVICIOS DE CORREOS

Lineas del Norte de Afrioa . .
De Málaga para Melilla, y viceversa, diano.
De Algeciras para Ceuta y viceversa, diario.
De Algeciras para Tánger y viceversa, piano.
De Cádiz para Tánger-Ceuta y viceversa, semanal.
De Cádiz para Tánger y viceversa, semanal.
De Cádiz para Larache, los días I, 5, io, 15, 30 y 25 de cada mes.
De Larache para Cádiz, los días 2, 6, 11, 16, 21 y 26 de cada mes.
Linea de Canarias
De Cádiz, todos los domingos, a las quince horas.
De Barcelona (servicio rápido quincenal), el jueves de cada dos semanas.
De Barcelona (servicio quincenal, con escalas en los principales puertos del 

Mediterráneo y Norte de Africa), el miércoles, cada dos semanas.
Línaas de Balearse
Comunicaciones directas, regulares y rápidas desde Barcelona, Tarragona, 

Valencia y Alicante para todos los puertos de Baleares y viceversa. Servicio 
mensual entre MarseHa-Palma de Mallorca-Argel y viceversa.

SERVICIOS COMERCIALES
Línea regular semanal, con salidas los jueves de Barcelona, para los puertos 

españoles del Mediterráneo, Norte de Africa, españoles del Atlántico y Cantábri
co, hasta Bilbao, y viceversa.

Líneas regulares entre Barcelona-Valencia, Barcelona-Ahcante-Orán y Bar- 
celona-Castellón-Gandía y viceversa en los tres servicios.

Líneas regulares, de carácter semanal, entre España e Inglaterra y vice

Ve Para más detalles dirigidse a las Olieras de la Compañía o de sus
Eattrios el cualquiera de los puertos España, Baleare», Nor*e de Arnci, vñ*

buena parte del rendimiento de nuestra Colonia en negocios agrícolas, 
y, además, por estar La banca en manos de un banco inglés, úmeo que 
existe en la Colonia, para baldón de la Banca española, máxime de la 
que tiene ineludible deber de atender al comercio español.

En el orden espiritual, por la influencia innegable del idioma que 
se habla corrientemente entre fernandinos, el inglés «Cruman», que las 
clases elevadas perfeccionan mandando a sus hijos a educarse a la Gran 
Bretaña. Hemos tenido ocasión de apreciar que personas que gozan de 
enorme posición, en gran parte conquistada con apoyos oficiales de ele
vadas personalidades que residieron en Santa Isabel, que deben a Es
paña ¡cuanto son,, emplean el idioma inglés para comunicarse con 
sus familiares residentes en España.

Son dos factores los expuestos cuya modificación debe procurarse 
de una manera suave, pero enérgica ; lenta, pero llena de perseverancia, 
hasta que se modifiquen radicalmente.

Esa obra de españolización (españolismo práctico, real), la estima
mos necesaria, si ha de aspirarse a una obra fecunda y duradera.

Corolario de ese propósito ha de ser el llevar a Guinea nuestra ins
trucción, que haga que esos indígenas vayan incorporándose a nuestra 
cultura, siquiera sea de un modo elemental, imponiéndose la realización 
de un esfuerzo para llevar maestros españoles, no sólo de instrucción 
primaria, sino también maestros de taller, que enseñen artes y oficios 
prácticamente a la población indígena.

Una corriente moralizadora y redentora sería la que procurara ele
var el nivel moral de la mujer indígena, acostumbrándola al trabajo 
para redimirla de la prostitución, y para que dejara de ser un elemento 
nocivo en aquella sociedad, cuyos hábitos hay que variar por humani
dad, por interés colonizador, y, en ciferto modo, por interés económico 
también.

El hecho de llevar a Guinea profesores de instrucción primaria 
exige la resolución previa de una cuestión importante, que afecta no 
sólo a los maestros, sino a todos los elementos de la Administración 
pública que vayan a Guinea, cual es el de la Escuela Colonial, que de
bería implantarse, para que cuantos lleguen al territorio del Oeste afri
cano pudieran realizar una tarea eficaz en el desempeño de su cometi
do, y conocieran detalladamente el país que van a habitar, sus en
fermedades y peligros, así como los medios preventivos que exige la 
vida en aquellas latitudes. En una palabra, que debería enviarse perso
nal escogido, seleccionado, procedente de la Escuela Colonial ; gentes 
especializadas, que fueran a Guinea por vocación, no como ocurre en 
muchos casos, que se emigra como quien adopta una resolución inter
media al suicidio.

Otro problema vital es el de las comunicaciones marítimas, que 
c^berán hacerse más intensas y mucho más rápidas, tan pronto como 
haya muelles donde puedan atracar los buques en las debidas condicio
nes, abaratandó los fletes cuanto sea i preciso, para evitar que los pro
ductos de la Colonia vayan ai extranjero, y para impedir que sea más 
mercado comprador del extranjero que de la metrópoli.

Sólo de ese modo vendrían a España las maderas que hoy van a 
parar a Hamburgo, de donde son reexportadas después a nuestros puer
tos, merced a la baratura de fletes ; con comunicaciones rápidas y con 
buen acondicionamiento a bordo, podrían llegar las frutas de Guinea. Y 
podríamos conseguir que en nuestra colonia se consumiera nuestro ce
mento, nuestra cerveza, los tejidos españoles, la maquinaria, etc., es 
decir, cuanto se consume actualmente del extranjero. .

(Continuará.)

MILITARES os interesa saber que por mediación | 
de la Cooperativa del Ministerio de la | 
Guerra, vendemos MUEBLES de |

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.

'V/A1.?;.” «¡u i. ia i i íe l  ORASES

I a reversión^ de los tranvías 
w». •••*» * 1 — • ■****•■•

Aceptada por )a Comiaióu municipítl de 
Tranvías la propuesta del conde de Va» 
llellano para que fueran modificados va
rios artículos del proyecto de convenio 
para la organización de las reversiones de 
las líneas al Ayuntamiento y régimen 
económico del misino, las modificahionee 
sobre lo susiancial del proyecto que ,ben 
sido aceptadas por la* representación de 
la Compañía Madrileña de Tranvía» y 
aprobadas por la Comisión municipal per
manente, son: Kesidenciar en La Comi
sión permanente Las funciones que se 
atribuían a una Comisión Compuesta por 
el alcalde y dos concejales, asistida de 
los jefes técnicos del Ayuntamiento; fa
cultar a ésta para rescatar las concesio
nes antes de la fecha de su reversión le
gal, derecho que en el convenio primiti
vo se fijaba para después del 31 de <U- 
ciembre de 1951; transformación de la 
prima fija del 10 .por 100 sobre el pro
ducto bruto anual de la red, que se re
servaba de los gastos de explotación a 
favor de la Compañía por todas sus apor
taciones y gestión del negocio, en un 
tanto por ciento variable, que comenza
rá con el 4,50 y, ascendiendo a razón de 
medio entero, tendrá por límite el 10 por 
100, cuando el producto bruto anual de 
la red exceda de 24 millones de pesetas, 
lo que representa un beneficio mínimo 
anual para el Municipio de 228.000 pe
setas; establecimiento de tarifas especia
les reducidas y pases para servicios tem
porales de carácter benéfico, y concesión 
de pases limitados para funcionarios, 
obreros del Ayuntamiento y alumnos de 
las escuelas municipales que tengan su 
domicilio a gran distancia de las escue
las a que asistan.

Estudio y propuesta de solución pol
la Alcaldía y la Sociedad, dentro del pla
zo de seis meses, a partir de la aproba
ción del convenio, para regular, ordenar 
y distribuir la circulación tranviaria en 
La Puerta del Sol, con objeto de descon
gestionarla; compromiso por parte de la 
Empresa de extender la red actual a ba
rriadas de casas baratas y económicas, 
en una longitud de veinte kolómetros, en 
aquellos lugares que señale el Ayunta
miento, dentro de un año, a partir de 
La firma del convenio, y presentación por 
la Madrileña de Tranvías del consiguien
te estudio económico para el estableci- 
mlento de billetes de ida y vuelta a pre
cios reducidos y de abonos mensuales 
para los grandes núcleos uilbanos en el 
suburbio o grupos de población de vivien
das calificadas de baratas y económicas.

Las modificaciones aipuntads han sido 
establecidas de común acuerdo entre los 
represeirtántes- del Municipio y la Comi
sión designada por la Sociedad Madrile
ña de Tranvías, que, dicho sea en honor 
de la verdad, ha. ido a estos debates des
pojándose de todo interés mercantil y 
atendiendo únicamente a los del vecin
dario madrileño. Buena; prueba del des
interés de la Compañía, lo ofrece la re
ducción de la prima que se le asignaba 
en el proyecto primitivo por todas sus 
aportaciones y gestión del negocio, y que 
representa como mínimo anualmente la 
cantidad de 228.000 pesetas.

Aprobado el proyecto por la Comisión 
permanente, ha de pasar el asunto a es
tudio y resolución del pleno, que no cree
mos lo haga objeto de discusiones bi
zantinas, que suelen hallar eco en el mer
cado bursátil, con lesión de los intereses 
de los accionistas y con gran satisfacción 
de los que siempre andan a caza de gan
gas en La Bolsa de Comercio.
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Sucesor de L. THIERRY
Fuencarral, 59.—MADRiD.—Apartado Correos 364
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Comisario de tercera D. Paulino Pico 
Candelas, de Huesca a Barcelona. ,

Inspector de primera D. Pedro José 
Pérez Olivares, de Barcelona a Cáceres.

Inspectores de segunda: Don Pedro 
Paredes Madrid, de Teruel a Barcelona, 
y D. Juan Mas Algar, de Port-Bou a Bil
bao.

Agentes: Don Antonio Robles Gigo- 
sos, de Madrid a León; D. Juan Pesta
ña Expósito, de León a Madrid.

Aspirantes de primera: Don Gregorio 
Fernández Moreno, de Barcelona a Man
zanares; D. Romualdo Romero Migué- 
lez, de Gijón a Patencia; D. Matías Fer- 
nández-Guijarro Ambort, de Valencia a 
Barcelona*

Aspirante de segunda. D. Valentín To- 
veda Prieto, de Manzanares a Barce
lona.

Vigilante D. León Arroyo Cabadlerox 
de Bilbao a Segovia»
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